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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 26 de julio de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4961.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 14 de junio de 2001, D. Íñigo de Loyola Dago Elorza,
en nombre y representación de la sociedad SOGECABLE, S.A., con C.I.F. A-
79/114815 y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Calle Gran Vía,
nro. 32, solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la Gestión Indirecta del Servicio Público Esencial
de la Televisión, de la modificación de los datos inscritos, según el siguiente detalle:

V Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por el Consejo de Administración, en la sesión celebrada el día 19 de
diciembre de 2000, según se especifica a continuación:

a) Dimisión de D. Miguel Satrústegui Gil-Delgado de su cargo de Secretario
del Consejo de Administración.

b) Nombramiento de D. Íñigo de Loyola Dago Elorza, N.I.F. 2.527.563-R,
como nuevo Secretario del Consejo de Administración.

c) Dimisión  de D. Gervasio Collar Zabaleta, de su cargo de Consejero de la
sociedad.

d) Nombramiento, como miembro de la Comisión Ejecutiva, de D. Leopoldo
Rodés Castañé, N.I.F. 36.211.822-J.
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Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña copia autenticada de la Escritura
otorgada ante D. José Aristónico García Sánchez, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, el día 23 de enero de 2001 e inscrita con el número 220 de su protocolo,
por la que se acreditan las modificaciones indicadas anteriormente.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 20.3 de la Ley 10/1989, de 3 de mayo, de Televisión Privada,
establece que cualquier modificación de la escritura o de los Estatutos sociales de
las sociedades concesionarias habrá de comunicarse al Registro Especial.

Segundo. El artículo 7.1 del precitado Real Decreto 951/1989, dispone también que
una vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga
alguna modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de inscripción,
deberá hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1,
apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la Gestión Indirecta del Servicio Público Esencial de
la Televisión de la modificación de los datos inscritos relativos a la entidad
SOGECABLE, S.A., según el siguiente detalle:

V Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración, en la sesión celebrada el día 19 de diciembre de
2000, según se especifica a continuación:

a) Dimisión de D. Miguel Satrústegui Gil-Delgado de su cargo de Secretario del
Consejo de Administración.

b) Nombramiento de D. Íñigo de Loyola Dago Elorza, N.I.F. 2.527.563-R, como
nuevo Secretario del Consejo de Administración.

c) Dimisión  de D. Gervasio Collar Zabaleta, de su cargo de Consejero de la
sociedad.

d) Nombramiento, como miembro de la Comisión Ejecutiva de D. Leopoldo Rodés
Castañé, N.I.F. 36.211.822-J.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


